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Autorización de Tratados y Convenios internacionales

110/000200 (CD)   Canje de Notas entre la Unión Europea y la República de Seychelles sobre 
las condiciones y modalidades de entrega de sospechosos de piratería y robo 
a mano armada por EUNAVFOR a la República de Seychelles y de su trato 
después de dicha entrega, hecho en Bruselas el 26 de septiembre de 2009 y 
Declaración de España en relación con el mismo.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000200

AUTOR: Gobierno.

Canje de Notas entre la Unión Europea y la República 
de Seychelles sobre las condiciones y modalidades de 
entrega de sospechosos de piratería y robo a mano 
armada por EUNAVFOR a la República de Seychelles 
y de su trato después de dicha entrega, hecho en Bruse-
las el 26 de septiembre de 2009 y Declaración de Espa-
ña en relación con el mismo.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Gene-
rales, estableciendo plazo para presentar propuestas, que 
tendrán la consideración de enmiendas a la totalidad o de 
enmiendas al articulado conforme al artículo 156 del 
Reglamento, por un período de quince días hábiles, que 
finaliza el día 24 de junio de 2010.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con 

lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso 
de los Diputados y del Senado de 19 de diciembre 
de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de junio 
de 2010.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

CANJE DE NOTAS ENTRE LA UNIÓN EUROPEA
Y LA REPÚBLICA DE SEYCHELLES SOBRE LAS 
CONDICIONES Y MODALIDADES DE ENTREGA 
DE SOSPECHOSOS DE PIRATERÍA Y ROBO A 
MANO ARMADA POR EUNAVFOR A LA REPÚ-
BLICA DE SEYCHELLES Y DE SU TRATO DES-
PUÉS DE DICHA ENTREGA, HECHO EN BRUSE-

LAS EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2009

A. Nota de la República de Seychelles

Excelentísimo Señor:

Quisiéramos hacer referencia a la sesión de trabajo 
que se celebró en Seychelles los días 18 y 19 de agosto 
de 2009 para tratar de los acuerdos con la UE en mate-
ria de piratería y robo a mano armada, que contó con la 
participación de representantes de la UE, los miembros 
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del Comité de Alto Nivel de Seychelles y otras institu-
ciones relacionadas con la cuestión, así como a nuestra 
nota posterior, de 21 de agosto de 2009.

En el transcurso de la sesión de trabajo, se expusie-
ron las inquietudes de las diferentes instituciones intere-
sadas con la cuestión en lo referente a la entrega de sos-
pechosos de piratería y robo a mano armada. La «Guía 
para la entrega a Seychelles de sospechosos de piratería 
y robo a mano armada y de sus propiedades incautadas» 
elaborada por el Fiscal General de la República de Sey-
chelles y destinada a garantizar que las entregas de per-
sonas sospechosas de actos de piratería y robo a mano 
armada se realicen de conformidad con la legislación 
de Seychelles fue, en principio, aprobada. Se convino 
asimismo en que las disposiciones de aplicación (que 
aclaran el artículo 10 del Acuerdo de entrega propuesto) 
podrían acordarse una vez finalizado este Acuerdo de 
entrega y concluida una guía común para la entrega de 
sospechosos de piratería y robo a mano armada y de sus 
propiedades incautadas. Además, se facilitará a la 
República de Seychelles la asistencia necesaria para la 
detención, mantenimiento, investigación, diligencias 
judiciales y repatriación de los sospechosos de piratería 
y robo a mano armada.

A raíz de la sesión de trabajo y de nuestra nota, se 
celebraron otros debates en el Comité de Alto Nivel 
sobre la cuestión de la entrega de sospechosos de pira-
tería y robo a mano armada en el territorio de la Repú-
blica de Seychelles.

El Gobierno de la República de Seychelles quisiera 
aprovechar esta oportunidad para reafirmar a la UE su 
compromiso de cooperar en la mayor medida posible, 
teniendo en cuenta sus recursos y capacidades de infra-
estructura disponibles, en la represión de la piratería y 
aceptar la entrega de sospechosos de piratería y robo a 
mano armada que hayan sido capturados.

El Gobierno de la República de Seychelles quisiera 
expresar asimismo su deseo de que se firme el Acuerdo 
sobre el estatuto de las fuerzas de la UE a la vez que 
prosiguen las discusiones sobre el Acuerdo de entrega 
propuesto con la UE.

A la vista de las negociaciones actuales y a reserva 
de la celebración de un acuerdo, mutuamente acepta-
ble, entre la UE y el Gobierno de la República de Sey-
chelles sobre la entrega en su territorio de piratas y de 
ladrones a mano armada, el Gobierno de la República 
de Seychelles podrá autorizar a EUNAVFOR a entre-
garle los sospechosos de piratería y robo a mano arma-
da capturados en el transcurso de sus operaciones en la 
zona económica exclusiva y en las aguas territoriales, 
archipelágicas e interiores de la República de Seyche-
lles. Esta autorización se hace extensiva a la protección 
de buques que enarbolen pabellón de Seychelles, así 
como a los ciudadanos de este país que se encuentren a 
bordo de buques que no enarbolen pabellón de Seyche-
lles situados más allá del límite mencionado, y en cual-
quier otra circunstancia en alta mar que determine la 

República de Seychelles, a condición de que se respe-
ten siempre las condiciones siguientes: 

— La UE, consciente de las capacidades limitadas 
de la República de Seychelles para aceptar, juzgar, 
detener y encarcelar a los sospechosos de piratería y 
robo a mano armada, y en consideración de que la 
República de Seychelles acepta la entrega de todo sos-
pechoso de piratería y robo a mano armada, facilite a 
la República de Seychelles toda la asistencia financie-
ra, de recursos humanos, material, logística y de infra-
estructuras para la detención, mantenimiento en la 
cárcel, investigación, diligencias judiciales, procesa-
miento y repatriación de los sospechosos de piratería 
y robo a mano armada y de los condenados por estos 
delitos.

— El Fiscal General disponga de un mínimo de 
diez días desde la fecha de entrega de los sospechosos 
de piratería y robo a mano armada para decidir si las 
pruebas disponibles son o no suficientes para incoar 
diligencias judiciales.

— En caso de que el Fiscal General decidiera que las 
pruebas son insuficientes para incoar diligencias judicia-
les, la EUNAVFOR asuma toda la responsabilidad, 
incluidos los costes económicos, de la entrega de los sos-
pechosos de piratería y robo a mano armada a su país de 
origen en un plazo de diez días a partir del momento en 
que se notifique a EUNAVFOR esa decisión.

— Toda entrega de sospechosos de piratería y robo a 
mano armada se lleve a cabo, en la medida de lo posible, 
de acuerdo con la «Guía para la entrega a Seychelles de 
sospechosos de piratería y robo a mano armada y de sus 
propiedades incautadas».

— El Gobierno de la República de Seychelles con-
firma asimismo que:

• Las personas entregadas serán tratadas con huma-
nidad y no se someterán a torturas ni a tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, recibirán un aloja-
miento y una alimentación adecuados, tendrán acceso a 
tratamiento médico y podrán cumplir con sus prácticas 
religiosas.

• Las personas entregadas serán presentadas rápida-
mente ante un juez u otro funcionario autorizado por la 
ley a ejercer el poder judicial, el cual decidirá sin demo-
ra sobre la legalidad de su retención y ordenará su pues-
ta en libertad si su retención no es legal.

• Las personas entregadas tendrán derecho a ser 
juzgadas dentro de un plazo razonable o a ser puestas 
en libertad.

• A la hora de determinar los cargos penales contra 
ella, la persona entregada tendrá derecho a una audien-
cia justa y pública por parte de un tribunal competente, 
independiente e imparcial establecido por la ley.

• Las personas entregadas acusadas de delitos pena-
les se beneficiarán de la presunción de inocencia hasta 
que se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.
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• A la hora de determinar los cargos penales contra 
ellas, las personas entregadas tendrán derecho a las 
siguientes garantías mínimas de manera plenamente 
igualitaria:

1) a ser informadas cuanto antes y en detalle en 
una lengua que comprendan de la naturaleza de los car-
gos contra ellas;

2) a disponer de tiempo y locales adecuados para 
la preparación de su defensa y a comunicarse con letra-
dos de su elección;

3) a defenderse ella misma o mediante asistencia 
letrada de su elección; a ser informadas de este derecho, 
si no disponen de asistencia letrada; y a gozar de la asis-
tencia letrada que se les asigne, en caso de que así lo 
exija el interés de la justicia, de manera gratuita si no dis-
ponen de medios suficientes para pagar esa asistencia;

4) a examinar o hacer examinar todas las pruebas 
en su contra, incluso las declaraciones de testigos que 
llevaron a cabo la retención, y a obtener la presencia y el 
examen de testigos de la defensa en las mismas condi-
ciones que los testigos de cargo;

5) a disponer de la asistencia gratuita de un intér-
prete si no pueden comprender o hablar la lengua utili-
zada en el tribunal;

6) a no ser obligadas a prestar testimonio en contra 
de sí mismas o a declararse culpables.

— La persona entregada y condenada por un delito 
penal tendrá derecho a que se revise su condena o a que 
ésta se recurra ante un tribunal superior, de conformidad 
con el derecho de Seychelles.

— Las Seychelles no entregarán a otro Estado a las 
personas entregadas sin haber obtenido previamente el 
consentimiento por escrito de EUNAVFOR.

El presente acuerdo ha sido debatido y acordado con 
las autoridades de las Seychelles. Los acuerdos pro-
puestos podrán entrar en vigor en el momento en que la 
Unión Europea manifieste su consentimiento por escri-
to, y ello sin perjuicio de las posiciones jurídicas o polí-
ticas adoptadas por las delegaciones de ambas partes 
durante las negociaciones en curso.

Atentamente, 

Presidente del Comité de Alto Nivel sobre Piratería

Ministro

B. Nota de la Unión Europea

Excelentísimo Señor:

Tengo el honor de acusar recibo de su Nota de 29 de 
septiembre de 2009 sobre las condiciones y modalida-
des de entrega de sospechosos de piratería y robo a 
mano armada por EUNAVFOR a la República de Sey-

chelles y de su trato después de dicha entrega, redacta-
da en los términos siguientes:

«Quisiéramos hacer referencia a la sesión de trabajo 
que se celebró en Seychelles los días 18 y 19 de agosto 
de 2009 para tratar de los acuerdos con la UE en mate-
ria de piratería y robo a mano armada, que contó con la 
participación de representantes de la UE, los miembros 
del Comité de Alto Nivel de Seychelles y otras institu-
ciones relacionadas con la cuestión, así como a nuestra 
nota posterior, de 21 de agosto de 2009.

En el transcurso de la sesión de trabajo, se expusie-
ron las inquietudes de las diferentes instituciones inte-
resadas con la cuestión en lo referente a la entrega de 
sospechosos de piratería y robo a mano armada. La 
“Guía para la entrega a Seychelles de sospechosos de 
piratería y robo a mano armada y de sus propiedades 
incautadas” elaborada por el Fiscal General de la Repú-
blica de Seychelles y destinada a garantizar que las 
entregas de personas sospechosas de actos de piratería 
y robo a mano armada se realicen de conformidad con 
la legislación de Seychelles fue, en principio, aprobada. 
Se convino asimismo en que las disposiciones de apli-
cación (que aclaran el artículo 10 del Acuerdo de entre-
ga propuesto) podrían acordarse una vez finalizado este 
Acuerdo de entrega y concluida una guía común para la 
entrega de sospechosos de piratería y robo a mano 
armada y de sus propiedades incautadas. Además, se 
facilitará a la República de Seychelles la asistencia 
necesaria para la detención, mantenimiento, investiga-
ción, diligencias judiciales y repatriación de los sospe-
chosos de piratería y robo a mano armada.

A raíz de la sesión de trabajo y de nuestra nota, se 
celebraron otros debates en el Comité de Alto Nivel 
sobre la cuestión de la entrega de sospechosos de pira-
tería y robo a mano armada en el territorio de la Repú-
blica de Seychelles.

El Gobierno de la República de Seychelles qui-
siera aprovechar esta oportunidad para reafirmar a la 
UE su compromiso de cooperar en la mayor medida 
posible, teniendo en cuenta sus recursos y capacida-
des de infraestructura disponibles, en la represión de 
la piratería y aceptar la entrega de sospechosos de 
piratería y robo a mano armada que hayan sido cap-
turados.

El Gobierno de la República de Seychelles quisiera 
expresar asimismo su deseo de que se firme el Acuerdo 
sobre el estatuto de las fuerzas de la UE a la vez que 
prosiguen las discusiones sobre el Acuerdo de entrega 
propuesto con la UE.

A la vista de las negociaciones actuales y a reserva 
de la celebración de un acuerdo, mutuamente acepta-
ble, entre la UE y el Gobierno de la República de Sey-
chelles sobre la entrega en su territorio de piratas y de 
ladrones a mano armada, el Gobierno de la República 
de Seychelles podrá autorizar a EUNAVFOR a entre-
garle los sospechosos de piratería y robo a mano arma-
da capturados en el transcurso de sus operaciones en la 
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zona económica exclusiva y en las aguas territoriales, 
archipelágicas e interiores de la República de Seyche-
lles. Esta autorización se hace extensiva a la protección 
de buques que enarbolen pabellón de Seychelles, así 
como a los ciudadanos de este país que se encuentren a 
bordo de buques que no enarbolen pabellón de Seyche-
lles situados más allá del límite mencionado, y en cual-
quier otra circunstancia en alta mar que determine la 
República de Seychelles, a condición de que se respe-
ten siempre las condiciones siguientes:

— La UE, consciente de las capacidades limita-
das de la República de Seychelles para aceptar, juz-
gar, detener y encarcelar a Ios sospechosos de pirate-
ría y robo a mano armada, y en consideración de que 
la República de Seychelles acepta la entrega de todo 
sospechoso de piratería y robo a mano armada, faci-
lite a la República de Seychelles toda la asistencia 
financiera, de recursos humanos, material, logística 
y de infraestructuras para la detención, mantenimien-
to en la cárcel, investigación, diligencias judiciales, 
procesamiento y repatriación de los sospechosos de 
piratería y robo a mano armada y de los condenados 
por estos delitos.

— El Fiscal General disponga de un mínimo de 
diez días desde la fecha de entrega de los sospechosos 
de piratería y robo a mano armada para decidir si las 
pruebas disponibles son o no suficientes para incoar 
diligencias judiciales.

— En caso de que el Fiscal General decidiera que 
las pruebas son insuficientes para incoar diligencias 
judiciales, la EUNAVFOR asuma toda la responsabili-
dad, incluidos los costes económicos, de la entrega de 
los sospechosos de piratería y robo a mano armada a su 
país de origen en un plazo de diez días a partir del 
momento en que se notifique a EUNAVFOR esa deci-
sión.

— Toda entrega de sospechosos de piratería y robo 
a mano armada se lleve a cabo, en la medida de lo posi-
ble, de acuerdo con la “Guía para la entrega a Seyche-
lles de sospechosos de piratería y robo a mano armada 
y de sus propiedades incautadas”.

— El Gobierno de la República de Seychelles con-
firma asimismo que:

• Las personas entregadas serán tratadas con huma-
nidad y no se someterán a torturas ni a tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, recibirán un aloja-
miento y una alimentación adecuados, tendrán acceso a 
tratamiento médico y podrán cumplir con sus prácticas 
religiosas.

• Las personas entregadas serán presentadas rápida-
mente ante un juez u otro funcionario autorizado por la 
ley a ejercer el poder judicial, el cual decidirá sin demo-
ra sobre la legalidad de su retención y ordenará su pues-
ta en libertad si su retención no es legal.

• Las personas entregadas tendrán derecho a ser juz-
gadas dentro de un plazo razonable o a ser puestas en 
libertad.

• A la hora de determinar los cargos penales contra 
ella, la persona entregada tendrá derecho a una audien-
cia justa y pública por parte de un tribunal competente, 
independiente e imparcial establecido por la ley.

• Las personas entregadas acusadas de delitos pena-
les se beneficiarán de la presunción de inocencia hasta 
que se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

• A la hora de determinar los cargos penales contra 
ellas, las personas entregadas tendrán derecho a las 
siguientes garantías mínimas de manera plenamente 
igualitaria:

1) a ser informadas cuanto antes y en detalle en 
una lengua que comprendan de la naturaleza de los car-
gos contra ellas;

2) a disponer de tiempo y locales adecuados para 
la preparación de su defensa y a comunicarse con letra-
dos de su elección;

3) a defenderse ella misma o mediante asistencia 
letrada de su elección; a ser informadas de este derecho, 
si no disponen de asistencia letrada; y a gozar de la asis-
tencia letrada que se les asigne, en caso de que así lo 
exija el interés de la justicia, de manera gratuita si no 
disponen de medios suficientes para pagar esa asistencia;

4) a examinar o hacer examinar todas las pruebas 
en su contra, incluso las declaraciones de testigos que 
llevaron a cabo la retención, y a obtener la presencia y 
el examen de testigos de la defensa en las mismas con-
diciones que los testigos de cargo;

5) a disponer de la asistencia gratuita de un intér-
prete si no pueden comprender o hablar la lengua utili-
zada en el tribunal;

6) a no ser obligadas a prestar testimonio en con-
tra de sí mismas o a declararse culpables.

• La persona entregada y condenada por un delito 
penal tendrá derecho a que se revise su condena o a que 
ésta se recurra ante un tribunal superior, de conformidad 
con el derecho de Seychelles.

• Las Seychelles no entregarán a otro Estado a las 
personas entregadas sin haber obtenido previamente el 
consentimiento por escrito de EUNAVFOR.

El presente acuerdo ha sido debatido y acordado con 
las autoridades de las Seychelles. Los acuerdos pro-
puestos podrán entrar en vigor en el momento en que la 
Unión Europea manifieste su consentimiento por escri-
to, y ello sin perjuicio de las posiciones jurídicas o polí-
ticas adoptadas por las delegaciones de ambas partes 
durante las negociaciones en curso.»

Tengo el honor de confirmarle, en nombre de la 
Unión Europea, que el contenido de su Nota es acepta-
ble para la Unión Europea. El presente instrumento se 
aplicará de forma provisional por la Unión Europea a 
partir de la fecha de la firma de la presente Nota y entra-
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rá en vigor definitivamente una vez que la Unión Eu-
ropea haya completado sus procedimientos internos 
necesarios a la celebración.

Respecto a la referencia, en su Nota, acerca del 
poder del Fiscal General de Seychelles para decidir si 
las pruebas disponibles son o no suficientes para incoar 
diligencias judiciales, la Unión Europea entiende que 
Usted da su acuerdo sobre el hecho de que, dado que 
EUNAVFOR comunicará en cada asunto todas las 
pruebas de que disponga en ese momento, tales como 
cuadernos de bitácora, fotografías y vídeos, el Fiscal 
General podrá tomar una decisión sobre el carácter 
suficiente de las pruebas antes de aceptar la entrega de 
sospechosos de piratería y robo a mano armada.

Quisiera recordar asimismo que, como se menciona en 
su Nota, el presente instrumento se aplicará de forma pro-
visional a la espera de la celebración de un acuerdo, 
mutuamente aceptable, entre la UE y la República de las 
Seychelles sobre la entrega de piratas y de ladrones a mano 
armada al territorio de la República de las Seychelles.

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor conside-
ración.

DECLARACIÓN DE ESPAÑA EN RELACIÓN CON 
EL CANJE DE NOTAS ENTRE LA UNIÓN EUROPEA 
Y LA REPÚBLICA DE SEYCHELLES SOBRE LAS 
CONDICIONES Y MODALIDADES DE ENTREGA 
DE SOSPECHOSOS DE PIRATERÍA Y ROBO A 
MANO ARMADA POR LA FUERZA NAVAL 
EUNAVFOR A LA REPÚBLICA DE SEYCHELLES 
Y DE SU TRATO DESPUÉS DE DICHA ENTREGA

«Respecto al proyecto de Decisión del Consejo 
relativa a la firma y aplicación provisional del Canje de 
Notas entre la Unión Europea y la República de Sey-
chelles sobre las condiciones y modalidades de entrega 
de sospechosos de piratería y robo a mano armada por 
EUNAVFOR a la República de Seychelles y de su trato 
después de dicha entrega, España, de conformidad con 
el artículo 24, apartado 5, del TUE, declara que, debido 
a su contenido, este instrumento deberá ajustarse a las 
exigencias de su propio procedimiento constitucional. 
La presente declaración no impide la aplicación provi-
sional del acuerdo, tal y como se prevé expresamente en 
el proyecto de Decisión del Consejo.»
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